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Na Provimiai del [ew Elettiral
CIRCULAR NUMERO 4

La Junta Central del Censo 
comunica a esta Provincial, por 
medio de Circular, lo- siguiente:
INSTRUCCIONES PARALOS 
SEÑORES PRESIDENTES 
Y ADJUNTOS DE MESA 
DE LAS ELECCIONES (Los 
artículos que se mencionan 
son de la Ley de 8 de 
agosto de 1907).
La Con la presencia de los 

designados Presidente, dos ad 
juntos y suplexteS.dé la Mesa, 
y a las ocho de la mañana del 
día 25 de noviembre, se consti
tuirá ésta; quedando libres los 
suplentes, en caso de no Ser 
precisos, pero dej'and^ nota de 
su domicilio por si durante la 
sesión se precisara avisarlos 
(Art. 32).

2.a Tomará el Presidente las 
credenciales de los Intervento
res y suplentes nombrados por 
cadas candidato, y aceptadas 
que sean, se les acomodará pa
ra poder intervenir en el desa
rrollo de Ja votación. Estos su
plentes podrán también ausen
tarse cuando- asistan los Inter
ventores (Art. 38). ~

3-a Si el Presidente no se
hubiera presentado a tiempo, 
asumirá sus funciones, hasta que 
llegue, el adjunto de más edad. 
Si algún adjunto no asistiere, ni 
suplente, se comienza sin él, 

pero el jSrimer elector queda 
obligado a tómar. el puesto en 
tanto llega el retrasado.

4.a Dispuestos la Mesa e In
terventores,.se redactará el acta 
de constitución, y firmada por 
todos, se procederá a disponer 
los efectos y organizar el traba
jo. Hecho lo cual, y a las nueve 
en punto, dará la orden de co
mienzo el Sr. Presidente, y se 
presentarán los electores,, con 
orden y método-, que mantendrá 
el agente del orden público al 
servicio de“la‘Mesa (Art. 41).
• '5.a Cada elector dirá sus 
apellidos y nombre, más los da
tos electorales que se le exijan, 
y comprobando que figura • en 
el censo electoral de la sección 
con la condición de Cabeza de 
Familia, y aceptada la identi
dad, entregará al Presidente, 
doblada en cuatro por el reverso 
en blanco, la papeleta de vota
ción, que aquél metgrá en la ur
na, sin ocultarla del público, 
diciendo «vota» como fórmula 
de cumplimiento. En la lista de 
votantes se insertará el nombre, 
marcándolo en el censo para 
evitar duplicacionesde votos 
(Art. 41).

6.a La Mesa o Intervención 
puede exigir garantía personal 
del elector. Para funcionarios y 
empleados bastará su documen
to oficial de identidad; y' lo mis
mo, carnet sindical, de colegia
do, cartilla militar, postal o 

análogo. Los así justificados tie
nen derecho a recibir un boleto, 
expedido por la Mesa, en el que 
se acredite que ha votádo. Ante 
.carencia de otro documento de 
identidad, puede suplirse con la 
TARJETA BLANCA de abasteci
miento, en cüyo reverso podrá 
estampillarse el sello acredita
tivo de haber votado (Art. 42).

7.a Se rechazará la votación 
del no identificado; lo mismo 
del que apareciera haber votado 
ya; d^l.que exhibier/i papeleta 
de formato o color diferente al 
modelo usado; y al que votara 
o exhibiera su contenido. Igual
mente se privará de votar al 
que lo pretenda a Iq fuerza o 
en condiciones deplorables de 
estado, debiendo el Presidente 
entregar al agente, como dete
nidos, a los que tal intenten, 
así como a quienes los secun
den (Art. 48).

8. a Se interpretará la lista 
de electores de la 'sección con 
un amplio criterio que salvará 
las erratas, exigiendo solamente 
certificado de terror para diver
gencias inexplicables y sospe
chosas de otra realidad. De 
insistir el votante rechazado por 
este motivo o por identificación 
insuficiente, se le emplazará a 
última hora de la sesión, y en
tonces la Mesa o Intervención 
estudiarán si procede o no 
aceptar el voto (Art. 42).

9. a ' En la sala de vótación no 



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

podrán permanecer ni electores 
que hayan votado, ni otros a 
votar que los que ordenadamen
te vayan enfilando por fila for
mada fuera, quedando en ppder 
del agente bastones y cuantos 
efectos impropios pudieran ser 
de peligro. De advertir el Presi
dente amago de disturbio, in
cluso en la Intervención, podrá 
entregar como detenido al que 
lo incite, quedando fuera de 
cargo y haciéndose constar en 
el acta de la sesión (Art. 46).

10. La Presidencia puede, 
distribuir el trabajo como estime 
conveniente. Es buen régimen 
que el Adjunto primero consulte 
listas y despache las papeletas 
o diligencia de haber votado, y 
el segundo redacte las listas 
duplicadas de'votantes’ (Art. 41).

La Intervención es libre en 
su labor; ante apreciacipríes 
divergentes será la Mgsa quien 
decida, quedando en derecho de 
redactar protesta (Art. 46).

Es deseable, por patriotismo, 
que la Intervención, sin pérdida 
de sus propios fueros, colabore 
lealmente en las premiosas ope
raciones del acto.

11. Si el Presidente se au
sentara, lo ha de sustituir el Ad
junto de‘más edad; yde retirarse 
indispuesto, se avisará a un su
plente para completar la Mesa, 
en la que siempre quedará# dos 
personas al menos. El acto no 
se suspende por ningún motivo, 
turnándose en las perentorias 
salidas y ocupaciones. La In
tervención está exenta de pre
sencia continua. La puerta de 
la sala, desde que comien
ce la votación, permanecerá 
abierta.

12. Antes de las cinco se 
convocará a los electores diferi
dos por identidad insuficiente. 
Cada caso será justipreciado y 
la Mesa decidirá por mayoría lo 
que procede (Art. 42).

A las cinco en punto, por el 
reloj a-que se ajustó el comien

« .

Instituto Provincial úHaBL
Anuncio para la subastó «e un co; 
che Ford, matricula BU. núm.lM 
propiedad del msiiiuiq Provincial 

de Sanidad
El Pleno Je la Junta Administra

tiva de la Mancomunidad Sanitari» 

Provincial de Burgos, en sesión cee 
Erada el día 30 de octubre de 19' 
ha acordado se proceda, medí. 

zo, y en caso de duda por el 
del Presidente, se dará la voz 
de reunirse en la sala los que 
estén fuera esperando votar/ y 
jio se permitirá entrar a más 
(Art. 43).

Como final votarán los Inter
ventores que pertenezcan a otra 
sección, de no haber salido a 
ejercer su derecho, y los adjun
tos y Presidente, dándose laAroz 
dé haber terminado (Art. 42).

13. Acto seguido se procede
rá al escrutinio. El Presidente 
extraerá bien a la vista del pú
blico, y una a una, la.s papeletas 
de la urna, que leerá en voz alta 
y exhibirá a lá Mesa e Interven
tores. Los Adjuntos irán toman
do nota por candidatos o grupos 
idénticos, de los votos leídos, en 
debida forma para evitar con
fusiones. Las papeletas extraí
das se conservarán ordenadas 
para una comprobación nece
saria ante divergencias de resul- 
tados (Art. 44).

14. Las papeletas no legibles 
o sin interpretación personal se
rán consideradas en blanco. En 
las que figuren más nombres de 
los debidos, se contarán los" pri
meros insertos hasta ~ el máxi
mo elegible; y cuando no pue
da determinarse él-orden en que 
se hayan escrito los nombres, 
se considerará nula. Las faltas 
ortográficas ■ serán desdeñadas 
siempré a favor de la validez 
(Art. 44).

Concluida la'extracción, se 
redactará el certificado de es- 
rutiñio,, que habrá de fijarse en 
la parte exterior del colegio. De 
este certificado se darán las Co- 
piasque reclame la Intervención, 
candidatos o sus apoderados; y 
se extenderá una más que ha de 
remitirse a la Junta Provincial 
(Art. 45).

15. Acabado ello, se quema
rán públicamente las papeletas 
escrutadas, conservando las qqe 
se hayan tenido por no válidas, 
que se han* de pasar a la Junta 

Municipal, para que obren en 
ella en el acto del escrutinio ge
neral de la elección (Art. 44).

Se redactará el acta de la se
sión, firmada también por la Me
sa e Interventores (Art. 46).

16. La Mesa hará llevar toda 
la documentación por el método 
más rápido y seguro posible’a 
la Secretaría de la Junta Muni
cipal, que dará recibo al Presi
dente (Árt. 47). Los efectos de 
urna y mobiliario quedarán en 
custodia del agente de la autori
dad hasta que los recoja el en
cargado de ello por dicha Se
cretaría. Y quedará terminado 
el acto.

17. Como INDICACION: GE- 
NERAL debe hacerse observar 
que los candidatos, apoderadqs 
legales, notarios én función, 
agentes superiores de la autori
dad, miembros de la Junta Mu
nicipal y delegados extraordi
narios acreditados, pueden per
manecer en el local en todo 
momento público, recibiendo 
de la Mesa las consideraciones 
de cortesía y respeto merecidas; 
pero impidiendo intromisiones 
que salgan fuera de su atribu
ción (Art. 48)».

Y con el fin de que tanto los 
Presidentes de Mesa como los 
Adjuntos cumplan lo prevenido 
por la Junta Central, he dispues
to dirigí* a V. la presente Circu
lar al objeto de que lo ponga en 
cononocimientode aquéllos

Burgos, 30 de octubre de 
1951.—El Presidente, Tomás Pe
reda.'
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subasta, a la venta del coche Ford, 
mat'ícqla BU, número 1274, propie
dad del Instituto Provincial de Sani
dad, por el tipo de licitación de cin
cuenta, y cinco mil pesetas, y con arre
gló al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Seceetaría- 
Contaduría de la Mancomunidad 
Sanitaria Provincial, sita en el Pala
cio de la Excma. Diputación Provin
cial (planta baja); lo que se hace pú 
blico para que durante el plazo de 
21 días hábiles, a par ir de la publi* 
cación del presente anuncio puedan 
presentarse las. oportunas proposicio
nes.

Burgos, 5 de noviembre de 1951. 
—El Delegado de Hacienda, Presi
dente, Basilides Marcos.

SERVICIO NACIOBl DEL TRIGO
Jefatura Provincial de Burgos

Subasta
La Jefatura Provincial del Servi

cio Nacional del Trigo anuncia la 
celebración de una subasta para la 
venta de 9.568 kilos de papel inser
vible, con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de pian Testo en 
el tablón de anuncios de esta Jefatu
ra. El plazo para poder concursar es 
el de veinte días hábiles, a partir de 
la fecha de inserción de este anuncio 
en el B. O. de la provincia.

Lo que se publica para conocimien
to de las personas a quienes pueda 
interesar.

Burgos, 30 de octubre de 1951.— 
El Jefe provincial, lí-ugemo -Peña 
Cremer.

Providencias Judiciales
Burgos
Edicto

En este Juzgado de primera instan
cia número 1 de Burgos y. su partido 
pende juicio universal de concurso 
voluntario de acreedores de D. Fran
cisco Ponce-de León y Díaz de Ve- 
lasco, en el cual, y,por junta de acree
dores celebrada en este Juzgado en 
9 de julio de 1949, se acordó el con 

Venio propuesto por el concursado 
D. Francisco Pon ce de León, de 
abonar al acreedor D. Afrodisio Mu 
ñoz Rico la cantidad, de 2-7500 pese
tas y al Procurador D. Guzmán Pi
són la de 9.000 pesetas, sosteniendo 
su proposición de liquidar a los res 
tantes acreedores él cincuenta por 
ciento de sus créditos respectivos en 
el plazo de cuarenta y cinco días, a 
partir de la fecha*, a cuyo convenio se 
dictó auto en 26 de julio del mismo 
año, declarando firmé tal convenio, 
mandando a todos los acreedores in
teresados a estar y pasar por él y a 
instancia de p^rte legítima se dictarán 
las providencias correspondientes. Lo 
que se hace saber en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 1.313 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para que tenga lugar la inser
ción de lo acordado- en el B. O. de 
la provincia, expido 'el presenté en 
Burgos a 2 de noviembre de 1951.— 
El Secretario, Félix Jabato.—Visto 
bueno, el Magistrado Juez de pfime' 
ra instancia, ilegible

Anuncios inicíales
Servicio fie Carnes, Cueros 

y Derivados

Je/íilura Provincial de Burgos 
Nota'oficíal-

Esta Jefatura estima necesario re
cordar a los señores ganaderos de la 
provincia lo siguiente:

1. ° Que püeden lavar .por su 
cuenta la lana dé que sean propieta
rios, eligiendo para ello los lavaderos 
que deseen entre *os próximos a su 
explotación, mediante solicitud a está 
Jefatura en plazo que expirará el 10 
del actual mes de. noviembre.

2. ° Que en caso de discrepancias 
sobre la apreciación de rendimientos 
de sucio a lavado, deben acudir a la 
Junta Local establecida por Orden 
ministerial de 30 de abril de 14)51 
(párrafo 4.°," apartado 3.°) y disposi
ción de la Dirección General de Ga
nadería-de! Ministerio de Agricultu . 

ra de 8 de jumo de 1951, «Boletines 
Oficiales del Estado», números 121 
7 163.

3.°  Que para la resolución de 
cuantas incidencias se produzcan en 
relación a la recogida de lana, pueden 
acudir, individualmente o a través de 
las Hermandades Lócales, "a esta Je
fatura Provincial, que adoptará las 
medidas adecu idas.

Burgos, 3 de noviembre de 1951. 
El Jefe provincial.

Confederación Hidrográfica del 
Duero

Concesiones
El II m-o. Sr. Ingeniero Director de 

ésta. Confederación, con su decreto 
marginal, fecha 25 del corriente, me 
remite la Orden del limo. Sr. Di
rector General de Obras Hidráuli
cas de 17 del mismo mes, que dice lo 
que sigue:

«Visto el expediente promovido 
por D. Eustaquio Velasco. Velasco, 
pomo Presidente de la Comunidad 
de Regantes de San Martín de Ru
biales, en formación, en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas jlerivívdas del río Duero, en 
término municipal de San Martín de 
Rubiales (Burgos).: con destiño a rie
gos, en finca de su propiedad.

Resultando^ que*ab:crto el período 
de competencia de proyectos en el 
«Boletín Oficial del Estada* de 28 - 
de septiembre de 1949, so’o se pre
sentó el del peticionario, suscn'o por 
el Ingeniero de Caminos D. Juan 
Govantes, acompañando el resguardo 
acreditativo del depósito del 1 por 
100 del presupuesto de las obras en 
terrenos de dominio público y, pos
teriormente, relación nominal de pro
pietarios y- la conformidad de la ma
yoría computada por la extensión su
perficial. •

Resultando, que sometida la p li
ción a información pública, se pre
sentó una reclamación por Iberduero 
S. A.; pidiendo se lije la indemniza 
ción que preceptúa el artículo 17 del 
Real Decreto Ley de 23 de agost
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* 6.° Durante la ejecución de los
! trabajos, los propietarios regantes de- 

berán constituirse en Comunidad de 
Regantes, presentando en la Confe
deración Hidrográfica’del-Duero los 
Proyectos de Ordenanzas y Regla
mentos, de acuerdo pon lo que pres
cribe la vigente Ley de Aguas, los 
cuales deberán ser aprobados antes 
de que se lleve a efecto la aproba
ción del acta dé que habla la condi
ción anterior, inscribiéndose definiti
vamente la concesión a nombre de lá 
Comunidad que se constituya.

7. a Se concede la ocupación de 
los terrenos de dominio público ne
cesarios para las obras. En cuanto a 
|as servidumbres legales podrán ser 
decretadas por la Autoridad compe
tente.

8. a El agua que se concede que
da adscrita a la tierra, quedando pro
hibid su enajenación, cesión o arrien
do con independencia de aquélla.

9. a La Administración se reser
va el derecho de tomar de lá conce" 
sión los volúmenes de agua que sean 
necesarios para toda clase de otras 
públicas en la frailía que estime con

veniente, pero sin perjudicar las obras 
de-aquél|a.

10. Esta concesión se otorga a 
perpetuidad, sin perjuicio de tercero 
y salvo el derecho de propiedad, con 
la obligación de ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

11. Esta concesión se entenderá 
otorgada comó provisional y a título 
precario paia los riegos del periodo 
comprendido entre l.° de julio y 30 
de septiembre, pudiendo, en conse
cuencia, ser reducido o suprimido en 
su totalidad el caudal en ese período, 
lo cual se comunicará en momento 
oportuno por la Confederación Hi
drográfica del Duero al Alcalde de 
San Martín de Rubiales, para la pu
blicación del correspondiente edicto 

para Conocimiento de los regantes.
La Comunidad dé Regantes con

cesionaria queda obligada a abonar a 
la Confederación Hidrográfica del 

Duero u Organismo del Ministeno 
' de Obras Públicas que le sustituya,

de 1926. El interesado contesta que 
el caudal utihhzado es muy pequeño, 
en relación con el utilizado por la 
Sociedad reclamante, y a mayor 
abundamiento, las obras de regula
ción realizadas por el Estado han de 

mejorarlo, en mayor proporción que 
los perjuicios que se puedan ocasionar.

Resultando, que se ha efectuado 
la confrontación del proyecto, levan-» 
tándose el acta correspondiente, in 
formando el Ingeniero encargado que 
aquél concuerda sensiblemente con e¡ 

terreno, considerándole perféetamen- 
' te viab’e; en cuanto a la reclamación, 

manifiesta debe ser desestimada por 
cuanto no se ha alcanzado todavía el 
volumen reservado al Estado por la 
Ord’n Ministerial de 25 de marzo 
de 1935, relativa al Plan general de 
aprovechamientos hidráulicos de la 
Cuenca del Duero. Por ello, propone 
se otorgue la concesión con arreglo a 
las condiciones que detalla.

Resultando, que, asimismo, infqr- 
man favorablemente la Jefatura del 
Servicio Agronómico, la Abogacía 
del Estado y el Ingeniero Director 
de la Confederación Hidrográfica 
del Duero.

Considerando, que el expediente 
está bien tramitado, de acuerdo con 
■las disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Considerando, que la reclamación 
habida d^be ser desestimada por las 
razones alegadas por el Ingeniero en
cargado.

Considerando, que encontrándose 
en trarr ilación el expediente de cons- " 

• titución en Comunidad de Regantes, 
procede se ultime su resolución du
rante la ejecución de las obras, de
biendo quedar aprobado antes d- que 
lo sea el acta dé reconocimiento final 
de las obras,

Este Ministerio, ha resuelto acce
der a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1. Se concede a la Comunidad, 
de Regantes de San Martín de Ru
biales, en formación, Con carácter pro
visional, autorización para derivar 
hasta un caudal de 225 litros de agua 
por segundo del río Duero, en tér

mino municipal de San Martín de . 
Rubiales (Burgos), con destino al rie
go de 243 hectáreas, 52 áreas en fin
cas de su propiedad.

2. °- Las obras se ajustarán al pro
yecto que sirvió dé base a la conce
sión, suscrito por el Ingéniero de Ca
minos D. Juan Cervantes Moulette, 
en junio de 1949. La Dirección de 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no impli
quen modificaciones en la esencia de 
la concesión.

3. Las obias empezarán en el 
plazo de tres meses, a partir de la fe
cha de publicación de la concesión* 
en el «Boletín Oficial del Estado” y 
deberán quedar terminadas a los dos 
años, a partir de la misftia fecha. La 
puesta en riego total deberá- efectuar
se en el plazo de dos años desde la 
terminación.

4. Lp Administración no res
ponde del caudal que se concede. El 
concesionario vendrá obligado a la 
construcción de un módulo que limi
te el caudal al concedido, para lo 
cual presentará a la aprobación de la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro el proyecto correspondiente en un 
plazo de tres meses, a partir de la fe
cha de la concesión, debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo ge
neral de la misma.

5. La inspección y' vigilancia de 
las obras e instalaciones, tanto dudan
te la construcción como en el período 
de explotación del aprovechamiento, " 
quedarán a cargo ac la Confedera
ción Hidrográfica del Duero, siendo 

de cuenta del Concesionario las remu

neraciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez termi
nados, y previo aviso del concesiona
rio, se procederá a su reconocimiento 
por el Ingeniero Director o Ingeniero 
del Servicio en quien delegue, levan
tándose acta en. la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar yte acta la Direc
ción General.
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un canon, anual de céntimo y m cilio 
de peseta (o‘O15) por cada metro cú
bico de agua derivada por las obras 
de regulación o mejora de caudales 
qúe la Confederación haya estableci
do o pueda establecer en ésta o en 
otras corrientes de agua, con los Pan
tanos construidos o que se construyan 
en lo sucesivo que proporcionen o su
plan agua de la consumida en este 
aprovechamiento, de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden Ministerial 
de 18 de abril de 1947 y Orden de 
la Dirección General de Obras Hi 
dráulicas de 24 de septiembre de 
1949, canon revisable en el transcur
so del tiempo que regirá con carácter 
provisional mientras el Ministerio de 
Obras Públicas no apruebe nuevas 
tarifas.

Cuando los terrenos que se pre
tende regar quéden dominados en su 
día por algún canal construido por el 
Estado, quedará caducada esta con
cesión, pasando a integrarse aquéllos 

la nueva zona regable y quedando 
sujetos a las nuevas normas económi
co-administrativas que se dicten con 
carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes o que se 
dicten, relativas a la Industria Nacio
nal, contrato y accidentes del trabajo 
y demás de carácter soc’al. •
'13. Eb concesionario queda obli

gado a cumplir, tanto en la construc
ción 'como en la explotación, las dis
posiciones de la Ley de Pesca Flu
vial para conservación de las espe
cies.

14. El depósito constituido que
dará como fianza a responder dél 
cumplimiento de estas condiciones y 
será devuelto después de ser. aproba
da el acta de reconocimiento final de 
las obras.

15. Caducará esta concesión por
incumplimiento de estas condiciones 
y en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en Ia 
Ley y Reglamento de Obras Pú- 
blicas. ; •

Y habiendo aceptado la Gomuhi- 
'dad interesada las preinsertas condi

ciones y remitido póliza de 150 pe
setas, según dispone la vigente Ley 
del Timbre, más el recargo regla
mentario, que queda unida al expe
diente, de orden del Excelentísimo 
Sr. Ministro, comunico a V. I. para 
su conocimiento y el de la Comuni 
dad interesada, con publicación en el 
B. O. de la provincia».

Valladolid, 27 de .septiembre de 
1951.—El Ingeniero Director Ad
junto, P.' A., Juan R. Varela.

Confederación Hidrográfica del
Eíiro

Sección de aguas

NOTA-ANUNCIO

, D. Antonio "Fernández García, so
licita la concesión de un aprovecha- 
miente de aguas para usos industriales 
derivadas del río Rucebos en cantidad 
de 40 litros por segúiylo, en término 
municipal de Campo de Suso 
(Santander).

En competencia presentó proyecto 
D. Teodoro Ruíz Vegas para derivar 
agua del Rio Rucebos en cantidad 
14,80 litros por segundo y en término 
municipal "de Campo de Suso 
(Santander).

Las obras que se pretender ejecu- 
consisten en la construcción de un 
azud de derivación, un sifóft para el 
paso del río Rucebos y la tubería pa
ra la conducción de agua.

Todo con arreglo al proyecto sus
crito en Santander por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puerto_s, don 
Agustín Gómez Obregón,

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados y 
a los efectos del Real Decreto de 7 
de enero de 1927 puedan presentar 
las reclamaciones que estimen fperti- 
nentes durante un plazo de 30 días 
naturales y consecutivos, contados a 
partía del día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial», durante los cuales estará 
de manifiesto el proyecto y expedien
te en las oficinas de la Sección de 
Aguas de la Confederación Hidro 

gráfica del'Ebro, Paseo del General 
Mola, 26-1.°, Zaragoza.

Zaragoza 22 de octubre de IgSl. 
—El Ingentero Director adjunto, F. 
Fernández.

D. Diego Aparicio López, en re
presentación del Grupo Sindical de 
Colonización húmero 496, de Belo- 
rado ^Burgos), solicita la concesión de 
ün aprovechamiento dp aguas deriva
das del río Tirón, en cantidad ‘de 
79,5 litros por segundo, para riegos, 
en término municipal de Bclorado 
(Burgos).

Las obras que se. pretenden reali

zar consisten en un pequeño azud y 
dos muros laterales de hormigón en 
masa, el módulo limitador de cauda
les y la acequia principal de deriva
ción, asi,como de otras derivadas para 
la distribución del agua.

Lo que se hace publico para qué, 
cuantos se consideren perjudicados y 
a los efectos del R. D. de 7 de enero 
de 1927, puedan presentar las recla

maciones que estimen pertinentes du
rante un plazo de 30 días naturales . 
y consecutivos, contados a partir del 
día Siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B: O., durante los 
cuales estará de manifiesto el proyec
to y expediente en las oficinas de la 
Sección de Aguas de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro, Paseo del 
General Mola, 26, l.°, Zaragoz^

Zaragoza, 11 de octubre de 1951. 
:—El Ingeniero Director Adjunto, 
F. Fernández.

Delegación de Industria de la 
Provincia de Burgos

. Anuncios
Visto el expediente promovido por 

Lucio María Hermanos, solicitando 
autorización para instalar un Centro 
de transformación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios en dicho ex
pediente, «j v

Esta Jefatura, en uso de las atri
buciones que. le están conferidas, ha 
resuelto autorizar a los peticionarios, 
jiara instalar un Centro de transfor
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mación de 30 kilovatios," en Palacios 
de'la Sierra, de esta provincia, para 
suministro de fluido y fuerza motriz, 
a su industria do Serrería Mecánica.

Burgos, 30 de octubre de 1951.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación, a ir.stancia.de D. Juan 
Gómez Lázaro, y cumplidos los trá 
mites reglamentarios en'el mismo.

Esta Jefatura-, en uso de las átri" 
buciones que le están conferidas, ha 
resuelto autorizar al peticionario^ para 
instalar una línea dé alta tensión, y 
Centro de transformación de 25 ki
lovatios, para suministro de fluido y 
fuerza motriz, a su industria de Se
rrería, sita en Críales de Losa, de es
ta provincia.

Burgos, 30 de octubre de 1951.—- 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monis,

Tribunal Provincial de lo ConTen- 
cioso Adminislrailvo de Burgos

Por el Procurador D. Alberto 
Aparicio Vázquez, en nombre y con 
poder de D.a Petra Ortega Arche, 
mayor de edad y vecina de Regumiel 
de la Sierra, con acuerdo del Ayun
tamiento de su vecindad, de fecha 2 
de abril de 1951, sobre aprovecha
miento, forestales.

En cumplimiento de lo que dispo
ne la Ley y Reglamento de lo Con 
tencioso administrativo, se publica 
este anuncio para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el ne
gocio y quisieran coadyuvar en él a 
la Administración.

Burgos, 20 de" octubre de 1951.— 
C. Crespo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Juzgado de Delitos Monetarios

E d i <rt o
El Excmo. Sr. D. José Villanas 

Bosch, Juez, Especial de Delitos 
Monetarios,
Por el presente se cita y emplaza 

a Filomena Martínez Martínez, viu
da,-de 65 años, hija de Maximino y 
Vicenta, que tuvo su último domici
lio en Santo Domingo de Silos (Bur
gos), hoy ausente en Francia, en ig
norado paradero,'a fin de que com
parezca, en el término de quince días, 
ante este Juzgado, sito .en Madrid, 
Plaza de Colón, número 4 (Casa de 
la Moneda), para deponer en el ex
pediente que se le sigue con el nú
mero 542-51, apercibiéndola que, de 
no comparecer en plazo señalado, será 
fallado él procedimiento sin ser oída, 
previa declaración de su rebeldía.

Dado en Madrid a 23. de octubre - 
de 1951.—El Ju.ez de Delitos Mo
netarios, José Villanas.

AYUNTAMIENTO DE*BURGOS

Acordado por el Excmo. Ayunta
miento, en su sesión plenaria de 26 
del actual mes de-octubre, la varia
ción de la ordenación urbana esta
blecida' en el Plan de Reforma 
Interior parada finca denominada de 
“Los Márdázo», o sea la superficie 
comprendida entre los Paseos de los 
Cubos y de la Isla, la calle de Lava
dores y la Residencia de S.- E. el 
Generalísimo, conforme a lo preveni
do en el artículo 25 del Reglamento 
de Obras, Servicios y Bienes Mu
nicipales de 14 de julio de 1924, se_ 
advierte al público que el expediente 
de su razón, se halla a disposición - 
de cuantos quieran examinarle, en la 
planta baja de la Casa Consistorial, 
Oficina de Información, por término 
de un mes, durante cuyo plazo se

■ admitirán cuantas reclamaciones es
critas y documentos justificativos de 
las mismas sé presenten sobre cual
quiera de sus extremos.

Burgos, 29 de octubre de 1951.— 
El Alcalde, Florentino Díaz Reig.

Alcaldía de Villarcayo
Agrupación lorzosa de municipios 
de! partido judicial de Villarcayo, 
para gastos de Administración de

Justicia
El día 26 del a tual, y hora de las

doce de la. mañana, se reunirán en 
primera convocatoria y a las doce y 
media en segunda, en esta Casa 
Consistorial, los representantes de 
los municipios que constituyen la 
Agrupación de Ayuntamientos, de 
este partido judicial, con objeto de 
formar el presupuesto ordinario, des
tinados a atender a Jos gastos de Ad
ministración de Justicia y del Juzga
do Comarcal, durante el año de 
1952, así como también para exami
nar y aprobar, en su caso, las cuentas 
de dichas atenciones correspondientes 
al año de 1950,’ que se hallan ex
puestas ál público cn esta Alcaldía, a 
cuyo efecto, se han remitido por co
rreo las oportunas citaciones, pero si 
alguno de los Ayuntamientos no hu
biere recibido la misma, quedan por 
el presente anuncio citados para di
cha reunión, advirtiéndose que cual
quiera qua sea el número de los que 
concurran se" tomará acuerdo q[ue 
obliga a todos los municipios agru
pados. •_

Villarcayo. 3 de noviembre *de 
1951.—El Alcalde, Sigifredo Man- 
guán.

Alcaldía de llera del Castillo
Confeccionados los documentos 

que en el presente se .dicen, para el 
próximo año de 1952, ’qqedan ex
puestos al publico en la Secretaría 
municipal, ál objeto de que puedan 
ser examinados y formular las recla
maciones oportunas.

Patente Nacional de Automóviles, 
por espacio de quince días.

Matrícula Industria!, por diez días1.
Padrón de Edificios y Solares, 

por ocho días.
Itero del Castillo, 25 de octubre 

de 1951.—El Alcalde, R. Hierro.

Igual anuncio hace el Alcalde de 

Olmedillo de Roa.

Alcaldía de Garniel del Mercado
Confeccionada la matrícula indus

trial de esta villa para el próximo 
ejercicio de 1952, queda expuesta al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante el plazo de quince

ir.stancia.de
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días hábiles, a fin de que pueda ser 
libremente examinada y presentar las 
reclamaciones que se consideren jus

tas.
’-Gumiel del Mercado, 27 de octu
bre de 1951.—El Alcalde, Martín 
Calvo. - 

Alcaldía de Rucandio
Formado el repartimiento de la 

contribución de Rústica y Pecuaria 
de este distrito para el próximo 
año de 1952, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, a contar desde la inserción 
de este anuncio en el B. O. de la 
provincia; durante dicho plazo puede 
ser examinado por cuantos contribu
yentes lo deseen y presentar las re
clamaciones qi e crean justas; pasado 
que sea nó se admitirá ninguna.

Rucandio, 26 de octubre de 1951. 
El Alcalde Gaspar González. "> 

Alcaldía de San Millán de Laca
Formado pl proyecto de presupues

to municipal ordinarir para el ejerci
cio de 1952 y dictaminado por la 
Comisión de Hacienda -Municipal, 
se encuentra expuesto al publico, por 
espacio de ocho días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, al objeto de 
.que pueda ser examinado.por Jos con
tribuyentes o entidades interesadas y 
presentar las reclamaciones justas, de 
acuerdo ci n el artículo 653 y siguien
tes de la Ley de Régimen Local de 
16 d ’ diciembre de 1950, pues pasa
do dicho plazo no se admitirá nin
guna.

San Millán de. Lara, 20 de octu 
bre de 1951.—-El Alcalde, Alejan
dro Martínez.

Anuncios
Alcaldía de Cerezo de Río Tirón
Conforme al artículo 30*7 de la 

Ley de Régimen Local de 16 de di
ciembre de 1950, el Ayuntamiento 
Pleno de esta villa, en sesión dé 2.5 
de octubre próximo pasado, acordó 
verificar, mediante subasta, la adjudi

cación de los arbitrios municipales 
para el año de 1952, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría munici
pal, donde puede, ser examinado du
rante las horas de 'oficina en los días 

hábiles.
Servirá de tipo para dicha subasta 

la cantidad de ....

La subasta se verificará en el Sa
lón de Actos de la Casa Consisto
rial, a las doce en punto de la maña
na, a los veinte días hábiles, contados 
desde el siguiente inclusive al de la- 
publicación de este anuncio, en el 
B. Q. de la Provincia, de acuerdo 
en uñ todo al artículo 314 de men
cionada Ley, y el párrafo 2.° del 315 
en lo que respecta a la adjudicación. 
En las horas y días-hábiles indicados, 
conforme a lo acordado por este 
A untamiento en relación al artículo 
313, podrán presentarse las proposi
ciones durante el plazo, desde el día 
siguiente a la publicación del presen
te" anuncio, liaría media hora antes de 
la señalada parí el comienzo de la 
subasta, máxime si hasta ese día no 
se hubiese presentado ninguna, y 
habrán de presentarse en la Secreta
ría'municipal, bajo sobre Cerrado y 
lacrado a satisfacción de cada licitad or 
y acompañando en sobre aparte el 
resguardo acreditativo de haber en
tregado al Sr. Depositario de este 
Ayuntamiento el cinco por ciento del 
expresado tipo de licitación. Las pro
posiciones deberán venir reintegradas 
con timbre de la clase sexta, es decir, 
de pesetas 4*75, más el cinco j>or 
ciento, y firpiadas por el propio lici- 
tador o apoderado, en cuyo caso 
acompañarán el poder notarial bas- 
tanteado. Los honorarios del acta de 
la subasta, así como los del contrato 
en su caso deberán ser, abonados al 
fedatario por el adjudicatario en el 

acto de otorgarse.

Modelo de proposición

Don  mayor de edad, de estado 
 residente Ran..,.., cállel...., número 
 enterado del pliego de condicio

nes y anuncio para la subasta de los 
arbitrios municipales de Cerezo de 

Parliciilares

Ríotirón, acepta todas y cada una de 
ellas y ofrece por el remate la canti
dad de..... (en letra) pesetas...,, cénti
mos, que me comprometo abonar al 
Ayuntamiento por dozavas partes, dpi 
1 al 5 de cada mes, sin perjuicio de 
la fianza definitiva del 10 por 100 
para garantizar las obligaciones, con 
sujeción al contrato que enseguida 
de la adjudicación habrá de formali
zarse. Señalo como garantía,

Lugar, fecha, firma y rúbrica.
En el anverso del sobre que con

tenga la proposición dirá: «Preposi
ción que hace D , residente en ,. 
calle  número  para optar a la 
subasta de los arbitrios municipales 
de Cerezo de Ríotirón; correspon
dientes al año 1952.

Cerezo de Ríotirón 5 de noviem
bre de 1951.—El Alcalde, Jesús 

Riaño.
 ----;— --------------------- 1

Alcaldía de Balacada
Anuncio de-subasta de-maderas y leñas.

Con sujeción a las normas del Es
tado, de aprovechamientos de made
ras.y leñas, publicado en suplemento 
al B. O. de la provincia y disposicio- 
nes en el mismo citadas, se anuncia 
la subasta de 600 robles maderables, 
con 99 metros cúbicos -y 60 metros 
cúbicos de lena de sus copas, del 
monte titulado «Montemayor», en la 
tasación de 20.888' pesetas máxima y 
18.105 mínima.

La subasta tendrá lugar a las doce 
en punto de la .mañana del día 5 de 
diciembre. —„

Los plie,gos deberán presentarse 
antes de las doce del día anterior, de
bidamente reintegrados y ajustados 
al modelo oficial aparecido en el 
B. O. de la provincia de 14 de fe
brero de 1948. .

Belorado, 30 de octubre de 1951. 
—El Alcalde, Antonio Peña.

Alcaldía de Monasterio de la 
Sierra

El día 28 de noviembre y hora de 
las doce, se subastarán 40 robles ma
derables marcados en la «Dehesa o 
Frecha», de este pueblo, con un vo-
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lumen de 108 metros cúbicos de ma
dera,- bajo el tipo de tasación máxima 
de 53.610 pesetas y mínima de 

48.865 pesetas.

La subasta se verificará con arre
glo al pliego de condiciones vigente 
del Distrito Forestal y disposiciones 
concordantes.

Monasterio de 1^ Sierra, 2 de no
viembre de 1951.—El Alcalde, Lu- 
cimo Esteban.

Alcaldía de Sania Cruz de Juarros
Autorizado por la Jefatura del 

Distrito Forestal tendrán lugar en la 
Casa Consistorial de este Ayunta
miento,: el día 29 de noviembre las 
subastas siguientes:

A las once boras la venta de 20 
metros cúbicos de troncas de brezo 
para carbón del monte «Matanza», 
número 147 del Catálogo, en la tasa
ción máxirfia de 520 pesetas ''y 400 
pesetas mínima.

A las doce, la venta de 150 me
tros cúbicos de leña de roble, del 
mismo monte, en la. tasación rpáxima 
de 7.950 pesetas y 6.750 pesetas de 
tasación mínima.'

Las referidas subastas serán presi
didas por el Sr. Alcalde y Man
comunidad, un funcionario dé Mon
tes y el Secretario del Ayuntamiento, 
ajustándose éstas a las normas legales 
prescritas.

Santa Cruz de Juarros, 2 de no
viembre de 1951.—El Alcalde, Fe
lipe Pineda.

Medina de Pomar, Espinosa de los Monteros, Villarcayo, Miranda de 
Ebro, Aranda de Duero, Belorado, Villadiego, Sedaño, Melgar 
Fernamental Salas de los Infantes, Lerma, Briviesca, Quincoces de 
Yuso, Sencillo, Roa de Duero, Huerta de Rey, Quintana-Martíff Cali

dez, Trespadprne y Castrojeriz. • A-í J

CAPITAL DE IMPONENTES:
En 31 de diciembre de 1950................................... -201.414.291,04 pesetas

1 dbs, con unos volúmenes de 125. 161 

y 56 metros cúbicos de madera y 63, 
80 y 28’ metros cúbicos de leñas de 
sus respectivas copas, de los montes 
titulados «El Pinar», “El Toyo» y 
«Behecilla», de la pertenencia de las 
Entidades de Fresno de Losa, Mam- 
bliga y Aostri, bajo los tipos de tasa
ción de 39.453, 45.988 y 16.921 

pesetas tipos máximos, y 31.936, 
38.722 y 14.101 pesetas mínimos.

Referidas subastas se celebrarán 
con arreglo al pliego de condiciones 
vigente de dicho Organismo forestal 
y normas dictadas por el Ministerio 
de Agricultura y demás, dictadas en 
el suplemento del B. O., del referido 
Distrito.

Serán de cuenta del rematante to
dos los gastos del expediente de su
basta, reintegros, honorarios e impues
tos establecidos, incluso el de la Di
putación Provincial.

Junta San Martín de Losa, 29 de 
octubre de 1951. Por las Juntas 
Administrativas, Luis Pérez.

V ________

Junta vecinal de Casirletones de 
Losa

Autorizado por la Superioridad y 
con sujeción al pliego de condiciones 
administrativas insertas en el B. 0. 
de la provincia, número 152, de 5 de 
julio de 1946, y a las económicas 
que fije la Junta, tendrá lugar en la 
Casa Concejo de Castriciones, el día 
16 de noviembre, la subasta de apro
vechamientos forestales de pastos del: 
monte de este pueblo «La Cuesta». 
A las doce de su día, la de 100 ca
bezas de ganado lanar, 40 de mayor 
y 14 de vacuno, por el tipo de tasa
ción de 5.088 pesetas. Las proposi
ciones irán reiniegradas debidamente 
y en pliegos cerrados, documentos 
precisos, en el tiempo indicado para 
la subasta.

Castriciones a 30 de octubre de 
1951.—El Presidente de la Junta, 
Graciano Oteo.

OPERACIONES QUE REALIZA
- Imposiciones a plazo de un año...........  3 por IOO

Imposiciones a plazo de seis meses ... 2^ por 100
Imposiciones ordinarias......................... ' nnr Tnne pur 100
Cuentas corrientes a la vista z por I00

PRESTAMOS Y CREDITOS DE TODAS CLASES
SUCURSALES Y AGENCIAS EN:

Caja de Ahorros Municipal de Burgos
Fundada en 11 de junio de 1926, bajo el patronato deí'Gobierno, 

y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento, e instalada 
en la planta baja de la Casa Consistorial

de pastos del monte «Carradilla o 
Dehesa», perteneciente a esta Junta 
bajo el tipo de 6.540 pesetas. Pueden 
pastar en el mismo 311 reses lanares 
y vacunas. A3S

Rupelo 5 de noviembre de 1951,
— EL Presidente, Ciríaco Alegre.

Junta Administrativa de Rupelo
Subasta de pastos

El día 24. del actual tendrá lugar 
en la Sala Ayuntamiento la subasta

Juntas Administrativas de Aostri 
Fresno de Losa y Mamhliga *

Anuncio de subastas'
El díS 29. de noviembre próximo 

y horas de las once, doce y trece del 
día, tendrán lugar en la Sala de] 
Ayuntamiento, sita en Fresno de Lo- 

• sa, bajo la presidencia del señor Pre
sidente de cada una de las Juntas 
Administrativas de Fresno, Mámbli-' 
gas y Aostri, el representante del 
Distrito Forestal y el Secretario del 
Ayunt amiento, las subastas de 247, 

471 y 173 pinos maderables marca-


